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Principales dispositivos y ámbitos de abordajes del Acompañamiento Terapéutico 

  

 Psicoanálisis   

 Teoría y Técnica del Acompañamiento Terapéutico   

  

Contenidos mínimos [A completar por Secretaría Académica] 

Método clínico: clínica de lo cotidiano. Clínica del acompañamiento terapéutico en las diferentes etapas evolutivas. 

Acompañamiento y discapacidad. Intervenciones clínicas desde el acompañamiento terapéutico en las diferentes patologías 

(psicosis, adicciones, autismo, enfermedades orgánicas crónicas, y otras). 

 

  

1. FUNDAMENTACIÓN 

El Acompañamiento Terapéutico surgió en la Argentina como un recurso  alternativo en el abordaje de personas que atravesaban 
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severos padecimientos subjetivos y 

para las cuales los tratamientos tradicionales no resultaban suficientes. La eficacia clínica  hizo que el dispositivo se expandiera, 

desarrollando un marco conceptual y técnico  específico ante las amplias demandas y necesidades de intervención. 

La materia “Psicología Clínica del Acompañamiento Terapéutico” intenta  proporcionar a sus estudiantes una formación en el ár ea, 

propiciando el estudio en  profundidad del caso singular. Se fomentará un pensamiento crítico, que posibilite realizar lecturas de las 

demandas manifiestas y de las posibles transferencias desplegadas, para así  intervenir con un fundamento teórico y clínico que 

posibilite el ejercicio del profesional  desde un posicionamiento ético. 

A lo largo de las unidades que componen este programa se busca dar cuenta de los  desarrollos fundamentales en la Clínica del 

A.T., que ha tenido particularmente un amplio  estudio y profundización en las Psicosis y el área de la Salud Mental, así como en 

los actuales campos de mayor inserción en los distintos momentos del curso vital (adicciones, toxicomanías o consumos 

problemáticos de sustancias; discapacidades; enfermedades somáticas graves; violencias; otras).  

 

2, FUNDAMENTACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE CONTENIDOS VINCULADOS CON GÉNERO Y CON SALUD MENTAL y 

DISCAPACIDAD 

En la formación de los futuros y futuras Técnicos y Técnicas en Acompañamiento Terapéutico se considera fundamental, además 

del estudio de las especificidades teóricas y técnicas del ejercicio profesional, la lectura de factores que influyen en la c onstitución 

de subjetividades y, en muchos casos, en sus modos de padecer. Actualmente nos encontramos, como sociedad, en un proceso 

de deconstrucción de ciertos modos de pensar la Salud Mental, las llamadas “discapacidades” y las problemáticas de género, en  

pleno desarrollo de nuevos paradigmas, que son acompañados institucionalmente con marcos legales regulatorios. Las leyes 

nacionales N
o
 26.657 de Salud Mental, N° 26.743 de Identidad de Género, N° 26.378 sobre los derechos de las personas con 

Discapacidad, N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos 

en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, constituyen un marco de referencia indispensable para la sociedad, en general, 

y para los profesionales de la salud, en particular. 

 

3,OBJETIVOS 
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3. 1.  Objetivos generales 

 Propiciar la formación de los futuros y futuras Técnicos y Técnicas en Acompañamiento Terapéutico en el área clínica, en 

sus diferentes funciones y modalidades de abordaje. 

 Desarrollar especificidades teóricas y técnicas del trabajo clínico en el  Acompañamiento Terapéutico con sujetos con 

severos padecimientos subjetivos. 

3. 2. Objetivos específicos 

 Reconocer y desarrollar la pertinencia y especificidad de las intervenciones desde  la Psicología Clínica del 

Acompañamiento Terapéutico. 

 Realizar una aproximación teórica y técnica a la labor de los y las acompañantes terapéuticos/as tanto en distintas 

problemáticas clínicas como los diferentes momentos del curso vital. 

 

 

 

4, CONTENIDOS   (Programa analítico) 

Unidad 1: 

El método clínico. La clínica de lo cotidiano. Incumbencias del acompañante terapéutico en el área clínica: la asistencia 

propiamente dicha. Análisis de la demanda, lectura de la transferencia e intervenciones en Acompañamiento Terapéutico. 

Implicancias del encuadre  abierto y sin estándares en A.T. Introducción al enfoque del curso vital. 

Unidad 2: 

Clínica del A.T. en el acompañamiento perinatal y en las infancias. Incumbencias del acompañante terapéutico en el área clínica: el 

diagnóstico situacional. Acompañamiento e intervenciones ante violencias de género. Aproximación a intervenciones posibles en el 

acompañamiento a sujetos con autismo: fundamentos teóricos y clínicos. La práctica del a.t. en el campo de las llamadas 

Discapacidades. 
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Unidad 3: 

Clínica del A.T. en el acompañamiento a las adolescencias y juventudes. Incumbencias del acompañante terapéutico en el área 

clínica: prevención. Aproximación a intervenciones posibles en el acompañamiento a sujetos con toxicomanías, patologías del acto 

y del consumo: fundamentos teóricos y clínicos. 

Unidad 4: 

Clínica del A.T. en el acompañamiento en las adulteces. Incumbencias del acompañante terapéutico en el área clínica: formación y 

supervisión. Aproximación a intervenciones posibles en el acompañamiento a sujetos con psicosis: fundamentos teóricos y clínicos. 

La práctica del a.t. en el campo de la Salud Mental: dispositivos clínicos y estrategias terapéuticas bajo el Paradigma Promotor de 

Derechos Humanos. 

Unidad 5: 

Clínica del A.T. en el acompañamiento en las vejeces. Aproximación a intervenciones posibles en el acompañamiento a sujetos con 

enfermedades orgánicas graves: fundamentos teóricos y clínicos. Incumbencias del acompañante terapéutico en el área clínica: 

investigación. 

 

 

5, ENFOQUE METODOLÓGICO 

5. 1. De la Formación Teórico - Práctica (situación áulica) 

Cada clase estará conformada por un módulo teórico y un módulo práctico. El primero consistirá en exposiciones por parte de las y 

los docentes del Departamento de Acompañamiento Terapéutico designados al dictado de esta asignatura, con articulación 

permanente a ejemplos y escenas de la Clínica del A.T. El módulo práctico será de trabajo individual o grupal, en donde se 

fomentará la apropiación de los contenidos trabajados mediante técnicas vivenciales, trabajos escritos u orales, áulicos y extra - 

áulicos, utilizando diferentes técnicas que posibiliten la  articulación con casuística del campo, como: pequeños grupos de 
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discusión, debates, estudios de casos, exposiciones, búsquedas bibliográficas, role play y análisis de material audiovisual, 

fomentando la participación activa de los y las estudiantes en el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

Además del espacio semanal de Formación Teórico - Práctica, la cátedra ofrecerá un Taller de Articulación Teórico - Clínica. Aquí 

se propone un espacio diferenciado con el objetivo de brindar un lugar de trabajo específico para la articulación entre la teoría y la 

construcción de la mirada clínica. Se parte de comprender que los talleres no sólo son un formato accesible y útil en educación 

para la transmisión de información y adquisición de ciertas capacidades, sino que particularmente en Salud Mental y 

específicamente en el campo del AT, la creación y/o participación en Talleres es altamente frecuente para la aprehensión de los  

contenidos. Es por ello que se considera relevante tanto la participación en los mismos como el aprendizaje en la elaboración de 

propuestas de este tipo de formatos. 

 

 

 

6, ORGANIZACIÓN DEL CURSADO  [Debe condecirse en un todo con el Régimen de Estudiantes vigente.] 

6.1. De la Formación Teórica - Práctica 

Quienes aspiren a la condición de promoción deberán asistir al 80% de los espacios semanales de formación teórico - práctica y al 

80% de los talleres de articulación teórico - clínica del año. 

Los y las estudiantes regulares deberán asistir al 80% de los espacios semanales de formación teórico - práctica y al 80% de los  5 

(cinco) talleres de articulación teórico - clínica destinados al abordaje de nociones fundamentales de cada unidad. 

Quienes aspiren a la condición de estudiantes libres podrán rendir el examen final de la asignatura de acuerdo al Régimen de 

cursado, sin cumplimentar asistencia al espacio de formación teórico - práctica o a los talleres de articulación teórico - clínica. 

6.3. Sistema de Tutorías y Mecanismos de Seguimiento para estudiantes libres 

        Se organizan por pedido de las y los estudiantes de acuerdo a la necesidad de la consulta. Pueden llevarse a cabo de manera 

virtual por medio del foro del AVP y de manera  presencial en el espacio asignado para reunión de cátedra. Se acordará cada 

encuentro por medio del correo electrónico institucional que estará disponible en el AVP. 
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7, RÉGIMEN DE CURSADO [Debe condecirse en un todo con el Régimen de Estudiantes vigente] 

7.1. Estudiante promocional 

Serán considerados Promocionales los y las estudiantes que cumplan con las siguientes condiciones: asistir al 80% de las clas es 

teórico-prácticas y al 80% de la totalidad de los Talleres de Articulación Teórico - Clínica del año lectivo en curso; aprobar el 80% de 

los Trabajos Prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la  

totalidad de las Evaluaciones Parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y promedio mínimo de 7 (siete); aprobar un 

Trabajo de articulación teórico-práctica con calificación igual o mayor a 7 (siete) presentado al finalizar el cursado, el mismo no tiene 

instancia de recuperación. Por último se solicita la participación activa de las actividades extensionistas propuestas en la materia. 

Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas  separadamente y no serán promediadas a los 

fines de la aprobación de la condición de  estudiante promocional. 

-Recuperatorio de parcial: en el caso de que uno de los parciales tenga calificación  de 4 o 5, quien aspire a la promoción podrá 

rendir un recuperatorio para alcanzar  el mínimo de 6. Dicha nota promediada debe ser de 7 o más. En el caso de que uno de los 

parciales tenga calificación menor a 4 o el/la estudiante se haya ausentado al examen, podrá  rendir un Recuperatorio para alcanzar 

la condición de Regular. 

-Recuperatorio de Trabajo Práctico: en el caso de que no logre aprobar el 80% de  los prácticos evaluativos se ofrecerá una 

instancia recuperatoria. 

7. 2. Estudiante regular 

Implica la posibilidad de acceder a un examen final de una sola instancia, que podrá  ser oral o escrita, para aprobar la asignatura. 

Para alcanzar esta condición se deberá cumplir con los siguientes requisitos: asistir al 80% de las clases teórico-prácticas y al 80% 

de los  5 (cinco) talleres de articulación teórico - clínica destinados al abordaje de nociones fundamentales de cada unidad; aprobar 

el 80% de los Trabajos Prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las 

Evaluaciones Parciales, con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Las calificaciones de evaluaciones parciales y  tr abajos 

prácticos serán consideradas separadamente y no serán promediadas a los fines  de la aprobación de la condición de alumno 

Regular. 
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-Recuperatorio de parcial: en el caso de que uno de los parciales tenga calificación  menor a 4 o el/la estudiante se haya ausentado 

el día del examen, podrá rendir un Recuperatorio. 

-Recuperatorio de Trabajo Práctico: en el caso de no aprobar el 80% de los prácticos evaluativos se ofrecerá una instancia 

recuperatoria. 

7. 3. Estudiante libre: 

Quienes estando debidamente matriculados en el año académico decidan inscribirse  a exámenes finales en la condición de Libres, 

accederán a un examen de dos instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas, aspectos 

tanto teóricos como prácticos. Una vez aprobada la instancia escrita se procederá al  examen oral. Cuando el tribunal examinador 

considere que el resultado de la instancia  escrita merece la calificación de 8 o más, podrá obviar la instancia oral, previo acuerdo  

expreso de cada estudiante. 

En condición de libre, se deberá rendir en base al último programa dictado, es decir, con el programa del año anterior hasta el turno 

de examen de Septiembre, y con el programa del año lectivo en  curso a partir del 1º Turno de examen de Noviembre.  

 

8, MODALIDAD Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

8. 1. Tipo de evaluación 

Inicial o diagnóstica a los fines de evaluar los esquemas de conocimiento  pertinentes para el nuevo material o situación de 

aprendizaje. 

Formativa para evaluar los progresos, dificultades, bloqueos que se presenten en  el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

Evaluación Sumativa con el objetivo de evaluar los tipos y grados de aprendizajes  que estipulan los objetivos en relación a los 

contenidos seleccionados. 

8. 2. Instrumentos de evaluación 

      8.2.1 Estudiante promocional 

2 (dos) exámenes parciales escritos con respuesta a desarrollar. 
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2 (dos) trabajos prácticos evaluativos a desarrollar. Constan de dos producciones escritas con articulación teórico - prácticas, 

elaboradas en modalidad grupal a ser presentados en las fechas estipuladas y anunciadas con anticipación en el Cronograma 

anual de la asignatura. 

1 (un) trabajo de articulación teórico-práctico individual. 

      8.2.2 Estudiante regular 

2 (dos) exámenes parciales escritos con respuesta a desarrollar. 

2 (dos) trabajos prácticos evaluativos a desarrollar. Constan de dos producciones escritas con articulación teórico - prácticas, 

elaboradas en modalidad grupal a ser presentados en las fechas estipuladas y anunciadas con anticipación en el Cronograma 

anual de la asignatura. 

 

8.2.3 Estudiante libre: [Se deberá especificar qué tipo de instrumento de evaluación será implementado para los/as estudiantes 

libres. El mismo debe contemplar las particularidades de las actividades prácticas que la materia lleva a cabo para estudiantes que 

la cursan]. 

Examen de dos instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral,  contemplándose en ambas los aspectos teóricos y 

prácticos. Una vez aprobada la instancia  escrita se procederá al examen oral. Cuando el tribunal examinador considere que el  

resultado de la instancia escrita merece la calificación de 8 o más, podrá obviar la  instancia oral, previo acuerdo expreso del 

alumno. El o la estudiante que opte por rendir  la materia en condición de libre, deberá rendir en base al último programa dictado, es  

decir, con el programa del año anterior hasta el turno de examen de Septiembre, y con el  programa del año lectivo en curso a partir 

del 1º Turno de examen de Noviembre. En la  instancia escrita el instrumento de evaluación será de preguntas con respuestas a  

desarrollar, en el cual se logre dar cuenta del manejo conceptual de la materia y pueda articular los contenidos teóricos a 

situaciones prácticas o escenas de la Clínica del  Acompañamiento Terapéutico. 

Criterios de evaluación 

Tanto para la instancia escrita como oral se tendrá en cuenta: 
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- Conocimiento y precisión conceptual en cada una de las unidades del programa. 

- Capacidad de análisis y articulación de las diferentes temáticas, así como la posibilidad de ejemplificar los conceptos teóricos a 

situaciones prácticas. 

- Manejo del vocabulario técnico. 

- Claridad en la exposición/redacción. 
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